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Ref.- 110014003051-2022-01110-00 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente proveído, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.  Alléguese poder debidamente conferido, tal que se dirija al presente 

despacho judicial, atendiendo lo normado en el numeral 1° del artículo 82 del 

Código General del Proceso. 

 

2.   Acredítese que el envío del poder tuvo lugar desde el respectivo correo 

electrónico del demandante, atendiendo lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2213 

de 2022, o, en su defecto, otórguese con la respectiva presentación personal, con 

el lleno de los demás requisitos pertinentes. 

 

3.  Teniendo en cuenta que las medidas cautelares perseguidas no resultan 

viables, pues no se dirigen frente a bienes propiamente, tal como lo exige el 

artículo 590 del C.G. del P., deberá presentarse prueba de haberse agotado el 

requisito de procedibilidad, así también de haber remitido copia de la demanda y 

anexos al demandado, por virtud de lo previsto en el numeral 7 del artículo 90 del 

C.G. del P., y el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, respectivamente. 

 

4.  En virtud de tratarse de una demanda declarativa, como bien se señala en 

la parte inicial del libelo, deberán formularse en debida forma las pretensiones, tal 

que se concrete qué tipo de declaración se persigue de la jurisdicción, como para, 

consecuencialmente, requerir a continuación las condenas correspondientes 

contra la accionada. 

 

5.  Preséntese la demanda debidamente integrada en un solo escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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